
•ffi

W

Rarm Judi``.dl
Ct.nstlitt s`]{tmor d.` ¡a liicl icatur¿i                     Consc.io  supcrior dc  la Judicatura.

Repi'ibiit`d dt> citit>nib„                           Consc.¡o  SCccíonal  dc  la Jiidicatura dcl  Atlántico.
JUZGADO  DIECISEIS CIVIL  DEL CIRCUITO

DE  BARRANQUILLA

Rad.  080013153016-2022-00005-00.
PROCESO: E`JECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA (SIMPLE).
DEMANDANTE:  BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.
DEMANDADO(S) : ANTONIO JIMENEZ RUEDA y ZORAYA JABBA VII)ES.
DECIS[ÓN: AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA E`JECUCIÓN.

SICGMA

INFORME  SECRETARIAL.
Señora LJuez.
A  su  Despacho  el  presente  proceso  E`JECUTIVO  SINGULAR  DE  MAYOR
CUANTÍA,   radicado   bajo  el   número  08-001-31-53-016-2022-00055-00,
informando  que   se  encuentra  para  proferir  auto  de   seguir  adelante  la
ejecución. -
sín7ase proveer.  -

D.E.I.P., de Barranquilla,  09 de mayo de 2.022.

SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA.
La Secretaria.

úUZGAD0    DIECISÉIS    CIVIL    DEL    CIRCUITO    DE    BARRANQUILLA,
NUEVE   (09)   DEL   MES   DE   MAYO   DEL   AÑO   DOS   MIL   VEINTIDÓS
(2.022).  -

Encuéntrese al Despacho el presente E`JECUTIVO  SINGULAR DE MAYOR
CUANTÍA  que  adelanta  BANCO  COLPATRÍA  MULTIBANCA  COLPATRÍA
S.A.,   quien   actúa   mediante   apoderado   judicial   contra   de   ANTONI0
úlMENEZ  RUEDA  y  ZORAYA  úABBA  VIDES,  a  fin  de  determinar  si  se
acogen   o   no   a  las   pretensiones   solicitadas   por   la  parte   demandante,
previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

El     establecimiento     financiero     ej.ecutante     solicitó     iniciar,     bajo     las
ritualidades  consagradas  en  el  Código  General  del  Proceso,  procedimiento
por jurisdicción  coactiva judicial  en  contra  de  los  ciudadanos  ANTONIO
úlMENEZ  RUEDA  y  ZORAYA  UABBA  VIDES.   En   ese   sentido,   se   libró
mandamiento de pago con fecha 01 de febrero de 2022, por las siguientes
sumas de dinero:

1)  Librar  mcmdarrieiT±o  de  pago  por  uía  EJECUTIVA  SINGULAR  DE
MAYOR   CUANTIA   en   fauor   de   BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA
COLPALTRIA  S.A.,  en c.oitfra  de  ANTONIO  JIMENEZ  RUEDA  g  ZORAYA
JABBA  VIDES,  para  que  eTL  el  térTTrino  de  dnco  (5)  días,  caTLc.ele  a  la
parte ejeaj,taníe las sigu:ieries sumas de dinero:

a)   Por   la    suTna   de   MHL   SBTBCIENTOS    NOVENTA   Y    NUEVE
mLLONES      NOVECIENTOS      NOVENTA      y      NUEVE      MIL
NOVECIBNTOS       NOVENTA       Y       NUEVE       PESOS       MCTE
($1.799.999.999)  M.L.,  por  concepto  de  capital  cort±er(ido  en  el
pagaré No.206080027513.

Carrera 44 No. 38-  11 Edificio Banco Popular Piso 4°
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DE BARRANQUILLA.

SICGMA

Rad. 080013153016-2022-00005-00.
PROCESO: E`JECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA (SIMPLE).
DEMANDANTE:  BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.
DEMANDADO(S) : ANTONIO úlMENEZ RUEDA y ZORAYA úABBA VIDES.
DECISIÓN: AUTO 0RDENA SEGUIR ADELANTE LA E`JECuclóN.

Se   advierte   que,  junto   a  dicha  misiva  electrónica   de   notificación,   fue
remitido  mandamiento  de  pago  librado  dentro  la presente  ejecución junto
al traslado de la demanda:
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(ii)  ZORAYA        JABBA        VIDES,        en        la        dirección        electrónica
a')r)aí'(_( herrase cuyo   titular   es   dicho   demandado.    La

misiva de notificación personal fue recibida el día  15 de marzo de 2022,
conforme  acuse  c!e  recz.bo y  /ec.fura  acta  de  envio  y  entrega  de  correo
electrónico  emitida por  la empresa  de  mensajeria electrónica  DOMINA
ENTREGA TOTAL S.A.S.,  con fecha  16 de marzo de 2022.
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zoíaya ja53a©harraseg ccm -ZCRAVA JABBA `/lDES
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JUZGAC:`io  `JI   Cl`..t'lL  l``1UNIcipAL  DE  BARRANGU)LLA  RA.D'CA=i=i
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al traslado de la demanda:
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DE BARRANQUILLA.
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Rad.  080013153016-2022-00005-00.
PROCESO: RJECUTIV0 SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA (SIMPI,E).
DEMANDANTE:  BANCO COLPATRIA MUI,TIBANCA COLPATRIA S.A.
DEMANDADO(S) : ANTONIO JIMBNEZ RUEDA y ZORAYA úABBA VIDES.
DECISIÓN: AUTO ORDENA SEGUIR AI)ELANTE LA E`JECuclóN.

de  él",  lo  que  está  acorde  con  el  principio  romano  rLL¿í/cz  e:x.ec"Íi.o  sz.rze  r!tzj/o
(no hay ejecución  sin título).  -

En   el   szjb  jÁcí2.ce,   se   haya  demostrado   plenamente   la  existencia   de   la
obligación  antes  mencionada  con  el  titulo  ejecutivo  que  acompaña  a  la
demanda, esto es Pagaré No.206080027513 con fecha de suscripción  16
de febrero de 2018 contentiva de una obligación dineraria, clara,  expresa
y exigible a cargo de la parte demandada,  como lo exige el articulo 422  del
C.G.P.  en  comento  `v  lo  establecído  en  el  artículo  440  del  C.G.P.  ciue  a  la
letra expresa. "Si el ejecutaclo rto pTopone exc.epcíones oportunameiLte, el juez
orderLará, por Tnedio de auto que no admite recurso, el remate g el aualúo de
los biertes embargados g de los que posteriormen±e se embarguen, si fuere el
caso, o seguir adelarúe la ejecuciórL para el cum:plimierúo de las obligaciorLes
deíermirLadas  en  el   mandamieTTlo  ejecutiuo,  prac±icar  la  tiquidación  del
crédtio  g  c.orLderLar en costas  al  ejecutado.",  y  stendo  que  en  este  cí±so  se
dan las condiciones tipificadas por el legislador,  implica proceder conforme
a la misma, atendiendo las súplicas de la demanda, esto es, ordenar seguir
adelante   con   la   ejecución   por   las   sumas   determinadas   conforme   al
mandamiento  de  pago  calcmdado  01  de  febrero  de  2022  proferido  por
esta administradora de justicia.-

En mérito  de lo  expuesto,  el JUZGADO  DIECISÉIS  CIVIL DBL CIRCUIT0
DE BARRANQUILLA,

RESUELVE

PRIMERO:    SEGUIR   ADELANTE    LA    E`JECUCIÓN    en    contra   de    los
demandados  ANTONI0  JrlMENEZ  RUEDA y  ZORAYA ÚABBA VIDES,  y  a
favor  del  establecimiento  financiero  BANCO  COLPATRÍA  MULTIBANCA
COLPATRÍA  S.A.,  tal  como  se  dispuso  en  el  mandamiento  de  pago  de
fecha 01 de febrero de 2022 proferido por este Despacho Judicial. -

SEGUNDO:  ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que  se encuentren
embargados o los que posteriormente se lleguen a embargar en el presente
proceso.  -

TBRCERO:  Requiérase  a  la  parte  demandante  que  aporte  liquidación  del
crédito  y  por  secretaría  liquídense  las  costas  conforme  lo  ordenan  los
articulos 366 y 466 del C.G.P.-

CUARTO:   CONDENAR  en  costas  a  los ejecutados  ANTONIO  úlMENEZ
RUEDA  y  ZORAYA  UABBA  VIDES,  fijense  como  agencias  en  derecho  el
3,5% del pago ordenado en esta providencia, esto es la suma de SESENTA
Y     DOS     MILLONES     NOVECIENTOS     NOVENTA     Y     NUEVE     MIL

Te%::`aEn"d::tseE:¥:á'áoy.."AUTERiziEuS.oT:B(fí3;9:9ó::iLoÍ!Aysa.f:?::
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JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRC   ITO

DE BARRANQUILLA

Rad.  080013153016-2022-00005-00.
PROCBSO: E`JECUTIVO S"GULAR DE MAYOR CUANTÍA (SIM D LE|.
DEMANDANTE:  BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRI    SA
DEMANDADO(S): ANTONIO JIMENEZ RUEDA y ZORAYA JABB D  VIDES.
DECISIÓN: AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA E`JECucló   .

anterior de conformidad con lo dispuesto en el Acuer  o  PSAA-1610554 del
5 de agosto de 2016 emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  -

NOTIF`ÍQ               Y     ÚMPLASE
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